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ACTA DE REALIZACIÓN DE PRUEBA TEÓRICA DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA LA 
COBERTURA POR INTERINIDAD Y CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE 

RESPOSNABLE DEL GABINETE DE COMUNICACIÓN  
CELEBRADA EL DÍA 12 DE MAYO DEL AÑO 2022 

Asistentes: 

Presidente: 
Don José Mª. Guzmán García. 

 
Vocales: 
Don Juan de Dios Valverde Jiménez. 
Doña Rosa Mª. Viedma Vargas. 

 
Secretaria: 
Doña Adoración Cortecero Pancorbo. 

  

En Torredelcampo, siendo las 09:30 horas del día 12 de mayo del año 2022, en el Centro de 
Servicios sociales de la localidad, sito entre Plaza Juan XXIII y Paseo 10 de Junio, se reúnen los 
asistentes anteriormente reseñados, componentes del Tribunal encargado de realizar las pruebas para la 
cobertura por interinidad y constitución de una bolsa de trabajo de responsable del gabinete de 
comunicación, según bases aprobadas por Resolución de Alcaldía nº 16.5 de fecha 25/01/2022 y 
publicadas en el B.O.P. de Jaén nº 20 de fecha 31/01/2022, y composición del Tribunal aprobada 
mediante Resolución de Alcaldía citada Resolución nº 16.5 y publicada en la web www.torredelcampo.es 
y en el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento de Torredelcampo. 

Dada la presencia tanto del Presidente como de la Secretaria, así como de la mayoría de vocales 
titulares del presente Tribunal, se considera cumplido el requisito reglamentario para la válida 
constitución y actuación, por lo que el Tribunal procede, de conformidad con lo prevenido en las bases 
de la convocatoria, a hacer llamamiento público a los aspirantes que han solicitado tomar parte en las 
pruebas, con arreglo a la lista definitiva de admitidos y excluidos aprobada mediante Resolución de 
Alcaldía nº 83.13, de fecha 04/05/2022, publicada en la página web www.torredelcampo.es, así como en 
el tablón de anuncios de este Ayuntamiento. 

 Explica el Sr. Presidente del Tribunal el proceso de corrección de la prueba teórica; compuesta de 
un cuestionario de 50 preguntas con 5 preguntas adicionales de reserva. Cada pregunta contestada de 
forma correcta sumará un valor de 0,10 puntos, no restando puntuación alguna las contestadas 
erróneamente. Las preguntas que no fueran contestadas no restarán ni sumarán puntos. Esta prueba 
será calificada hasta un máximo de 5 puntos, resultando eliminados del proceso selectivo los/as 
aspirantes que no alcancen una puntuación mínima de 2,5 puntos; teniendo como tiempo límite para la 
finalización del mismo una hora desde el comienzo, según las bases de la convocatoria. Se informa 
igualmente que las posibles reclamaciones que pudieran suscitarse se enviarán a través de la sede 
electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Torredelcampo, durante el plazo de 3 días hábiles desde la 
publicación de la presente acta. 

 Finalizado el llamamiento, de los/as 11 aspirantes que figuran en la lista, comparecen 9 
aspirantes. 

 Todos los opositores no presentados, conforme a las bases de la convocatoria, son declarados 
por el tribunal decaídos en su derecho de participar en el proceso selectivo, del cual quedan excluidos, 
habida cuenta que no han presentado tampoco ninguna justificación de la ausencia ni alegación de caso 
fortuito o fuerza mayor que se lo impida. 
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 Comprobada su personalidad mediante la exhibición del documento nacional de identidad, toman 
asiento cada uno de ellos en la mesas del aula correspondiente, y se dispone por el Tribunal al reparto del 
examen teórico. 

 Siendo en estos momentos las nueve horas y cincuenta y tres minutos, se da comienzo al 
desarrollo de la prueba teórica, disponiendo de una hora como límite para su terminación. 

 A las 10:53 horas entrega el último opositor su prueba teórica, finalizando a esta hora la primera 
prueba de la fase de oposición del proceso selectivo; no habiéndose producido incidencias durante la 
celebración de la prueba, y decidiendo el Tribunal calificador reunirse acto seguido para proceder a la 
corrección de dicha prueba, obteniéndose el resultado siguiente: 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI RESULTADO 

MOLERO MOLERO, MANUEL 26****87N 
NO 

PRESENTADO 
MORAL CASTRO, JUAN FRANCISCO 77****67G 3,3 

ILLANA CONDE, DANIEL 77****09T 3,5 

GALLO LEÓN, CECILIA 26****19D 2,5 

QUESADA TORRES, ELENA 77****12R 3,0 

LUQUE SÁNCHEZ, MIGUEL 52****29G 3,2 

BRAVO SÁNCHEZ, ALBERTO 75****09Q 3,6 

JIMÉNEZ PARRAS, MARIA FRANCISCA 77****53K 4,2 

SÁNCHEZ RAMIRO, JUAN MANUEL 26****34R 2,6 

MERINO CARRASCO, MARÍA 26****47T 
NO 

PRESENTADA 
BONILLA HERRERA, JESÚS 26****76D 2,9 
 
De igual modo, este Tribunal acuerda en esta sesión lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Emplazar a los/as opositores que han superado la primera prueba, a la realización 

de la segunda prueba de la fase de oposición , prueba práctica, para el día martes, 24 de mayo, a las 
09:00 horas en las instalaciones del Centro de Servicios Sociales de la localidad, sito entre Plaza Juan 
XXIII y Paseo 10 de Junio. Con arreglo a las bases reguladoras de la convocatoria, el ejercicio será leído 
por los/as aspirantes en sesión pública ante el Tribunal, el cual podrá formular las preguntas o 
aclaraciones que considere oportunas. 

 
El orden de llamamiento para la lectura de la prueba será el resultado del sorteo realizado por la 

Secretaría General de Función Pública del Ministerio de Política Territorial y Función Pública que se 
celebró el pasado 4 de mayo de 2022, comenzando su lectura los/as aspirantes cuyo apellido comience 
por la letra “U”. 

 
La duración de la prueba será de 120 minutos, realizándose seguidamente la lectura de los/as 

opositores. 
 
Y no habiendo ningún otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las doce horas, de todo 

lo cual yo, la Secretaria actuante, doy fe, autorizando la presente acta conforme a lo establecido en el 
artículo 18 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del sector público. 

 
 

  EL PRESIDENTE:                        LA SECRETARIA: 
 

 
         Fdo.: José Mª. Guzmán García Fdo.: Adoración Cortecero Pancorbo 
 

 


